
        
  
  
  
  

Misión: Somos la institución rectora que formula y ejecuta la política educativa permitiendo el desarrollo personal, social, económico y cultural de 
la población. 

 

 

Visión: Institución rectora del sistema educativo nacional, transparente, con gestión participativa, eficaz y eficiente. 
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NOTA MEC/DC Nº 72/2026 

                                        
Asunción, 04 de marzo de 2026. 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en el marco de la “LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL N° 16/2025 “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOCALES ESCOLARES - 

CONTRATO ABIERTO" con ID N° 474.156, a fin de dar respuesta a la observación realizada 

como motivo de retención del proceso, conforme se detalla a continuación: 
 

ASPECTOS OBSERVADOS 

1- Cabe reiterar que, en consideración al informe de evaluación rectificatorio y el 

acompañamiento de las demás documentaciones, se precisa la remisión de las 

documentaciones al área correspondiente (Adjudicaciones) 
 

RESPUESTA:  

Conforme a la indicación realizada por el técnico verificador mediante NOTA 

DGNCP N° 1279/2026 de fecha 03/03/2026, se remiten de manera adjunta las documentaciones 

inherentes a la Adenda N° 02 al Contrato N° 60/2026, suscripta con la firma “RITTER 

CONSTRUCCIONES S.A”. 
 

Al respecto, en este contexto, cabe mencionar que la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas, ya ha realizado las modificaciones pertinentes en los ítems afectados, 

y en consecuencia ha publicado en el SICP la Resolución MEC N° 2117/2026, el Informe de 

Evaluación Rectificatorio, así como los antecedentes correspondientes. 
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Habiéndose realizado el ajuste correspondiente, en el punto señalado y conforme a lo 

indicado, se solicita la publicación de la Adenda remitida, de manera a dar cumplimiento a la 

Resolución Ministerial MEC N° 2117 de fecha 24/12/2025. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente. 
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